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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: 48-XI-13-AM 

. ..r/IF!,, 
ton~~on para 1n1c1ar 

Mari ardo B, con la 
G>tdn ¡de 250 watts-

\! 
~. 

Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley Federal de Radio 
y Televisión, la Secretaría otorgó el refrendo a la concesión a favor c!e Raúl Romero 
Rivera, para continuar, operando y explotando comercialmente la frecuencia 810 
kHz, con distintivo de llamada XEHT, potencia de 1 kW-Diurno, en Huamantla, Tlax., 
con vigencia de 15 años, contados a partir del día 20 de noviembre de 1983 y 
vencimiento el día 20 de noviembre de 1998; 

Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley Federal de Radio 
y Televisión, la Secretaría otorgó el refrendo a la concesión a favor de Raúl Romero 
Rivera, para continuar, operando y explotando comercialmente la frecuencia 810 
kHz, con distintivo de llamada XEHT-AM, potencia de 2.5 kW-0 y 1.0 kW-N, en 
Huamantla, Tlax., con vigencia de 10 años, contados a partir del día 21 de 
noviembre de 1998 y vencimiento el día 20 de noviembre de 2008; 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favor de Radio Huamantla, S.A de C.V., 19 de octubre de 2000; 

·( 
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Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para quedar 
como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 

CONDICIONES 

en el Diario Oficial de la 
las Condiciones de las 
004; 

IMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una 
ctividad de interés público, y tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de 

la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de 
-conformidad con el artículo 5o. de la Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo 
la Ley). 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes Federal 
de Radio y Televisión, Federal de Telecomunicaciones, de Vías Generales de 
Comunicación, Federal de Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública 
Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus 
Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se 
expidan, así como a las condiciones establecidas en este Título. 

i 
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rechos reales sobre el 

TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México. 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la Concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, y las demás condiciones 
técnicas que determine la Secretaría. 
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b) de nuevas 

e) 

d) 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente Título y 
la disposiciones legales aplicables. 

na vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
,-que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría resolverá sobre el otorgamiento del Refrendo de la Concesión, en 
términos de las disposiciones legales vigentes en su momento. 

El otorgamiento del refrendo de la Concesión, no exonera al Concesionario de aquellas 
obligaciones que estuvieren pendientes de cumplimiento, así como de las sanciones, .f que; su caso, correspondan y llegaren a imponerse. 

4 



• 
• 

• • 
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QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni ac tervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena d~ 1!>({~ la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que '~!J~j~""s~ ~ explotar la frecuencia de 
radiodifusión. ;tJ 

uto. ión previa de la 
.. elee res~e~t? a la 
\ ¡entoi"S'asoclaCIOn en 

· Jgra'.?Em~ involucren la 1 ·e la E!rtli,sora, o que de 
.. cdn qL'J bhece el servicio 
lj ~~ ,1/lf 
'i! (16 f.tur# t:l ·~ .'f _¿:;p 

~:)''..¡.,\ 

Los actos jurídicos enunciados no s~rtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opere la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado. 

SÉPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes 
sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas interesadas 
en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la documentación que 
acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la 
presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada la 
operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. r 5 
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l. 

11. 

111. 

l. 

tuto ciales, y someter 
azo d~40 días hábiles 

~'-' 
, todr~rgar mandatos 
~~~gacidHes y/o derechos 
i ~~JJJ u ~ ~, 

~i ~:?.f¿;:r) 

et 
"•e ¿ 

ésto por los artículos 93, 
#' 

¡::-una copia de las mismas en las 
de la Secretaría de Gobernación, 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría, las 
facilidades para que verifique el funcionamiento y la operación técnica de la 
estación y sus servicios auxiliares con que ofrece el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría de 
Gobernación, las facilidades para verificar la operación de la estación conforme 
a las facultades conferidas a dicha Secretaría de Estado, y 

Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que 
se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las leyes y acuerdos 
fiscales. 

DÉCIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 
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DÉCIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

ra acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la obligación 
acial que se deriva del artículo 5o de la Ley, el Concesionario presentará ante la 

Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de previo 
requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

1' 
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e) En caso de 
radiodifusión, 

DÉCIMA C 

e.ntada en coordinación con 
~~r~ que ésta acredite la 

ionQ~.' antendrá en buen 
de 1 ~""stación con que 
eña a~en la Condición 
-~'as deiciones legales 

~?· "'11\· 1 \..41..; 
ey, la~ normas oficiales 
~lmat~~~i we la operación 
es. ~0 «>ase en ello la ·1 ~~ "'(; ¡. l,r ' 

, 1 ~uall8ijqf:!e los resultados 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 4o., 5o., 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley, 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demás 
disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la 
Secretaría establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se 
refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción 
de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el Concesionario deberá acatar las 

isposiciones que la Secretaría establezca para garantizar la convivencia de las 
transmisiones en beneficio del interés público. 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
- de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 

acciones que ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, en un término que 
no deberá exceder de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 47 de ;la Ley. 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 
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DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o 34 demás aplicables del Reglamento. 

DÉCI~A SÉPTIMA. P_ ~o . \. &~ol}~e,§:io ario. se obliga a transmitir los 
matenales que la aut {Ida > petente le sol1c1te 'é~ ~a ie.ortuna. 

En todos los pro !;: • del Est~d9, - · ieoto ~ )>.ey, el Reglamento y en 
los términos ~~tifTítl,JJ~, r~.;íl~~~--- na ¡avés de su estación, 
éste queda ol:':5rtgldo flJJontf:"' .r. em1 ·~ue emplee en su 
programad · ormal, ~1 Y'; ~an 7 ef)viados en formatos 
similares tilizadosp "- ~ 

d~á observar las 
2can (j1a Ley y demás 

l 'ñn~~· h .d máterla es ayan s1 o 
. 

1iales~di~omercializar de vg ~~A<¡¡ 
¡Ii ¡ 

fl 1 116 .. a a Q s1c1ones que en 
·o F~,jr-?lVde Instituciones y 

e ¿h <J 
.. . .• ~~él-/.'i. t 1' 1 
!laliJ9~·1J..O ra op ar po_ r rea 1zar e 
"'"'"''·~;' , ~- .. , . . e~a"l2ey que Establece, Reforma 

y Adiciona las Disposici~n~-~\~e1a}iv~s::él)~i~~(,.."" phestos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31'ilé,i:fici~bt:eo;.,oe 19. , n los términos del Decreto por el 
que se autoriza a la Secretaría ¿~·¿Ffác¡'enda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O d.e octubre de 
2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a disposición de las autoridades 
competentes estos tiempos, en términos de la legislación aplicable. 

VIGÉSIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
levenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

IGÉSIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 
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con la 
para lo 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o, 5o, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
. ecretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
elevisión, u otras instituciones de investigación educativa en México. 

VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es responsable 
del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de conformidad con lo 
establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal de Derechos de Autor 
y las disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 
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l. Por no prestar con regularidad el seNicio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra autoridad 
competente; 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. Por 

laciones de los 
fiere acción 11 de la 

1® 4 laiWisma obligación o 
. .. t;~dicl<DIJ.~ de este Título: 
lt, fpéQ!!fi~;Cuarta, Décima 

¡El 
1 
· r v;iolaciones a la 

de las siguientes 
Séptima, Décima 

Vigésima Segunda, 

TRIGÉSIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las Condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepción del presente título, establecerá garantía para el 
umplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, mediante 

fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de Hacienda 
·y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito autorizada por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 (cuatro mil) 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a garantizar. 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía. 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría. 

r 
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México, Distrito Federal, a los 1 6 OCI 2009 

El SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

La presente hoja de firmas corresponde al Titulo de Refrendo de Concesión CLAVE: 48-XI-13-1 AM, otorgado en favor de RADIO HUAMANTLA, S.A DE C.V. 
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